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Radicado: 2022-00130 (Cdno 1) 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que se notificó a la apoderada de la sociedad 

demandada de manera personal de conformidad con lo dispuesto el del Decreto 806 de 2020 a través de correo 

electrónico el pasado 12 de mayo de 2022, quien durante el término legalmente concedido contestó la demanda 

y propuso excepciones de mérito. Ingresa para proveer.                                                          

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

RADICADO:  2022 00130 

En virtud del curso procesal y atendiendo al in forme y documentales que 

anteceden, se dispone:  

Tener por notificada a la demandada Ingeniería Prospectiva SAS, quien 

durante el término del traslado a través de apoderada judicial, contestó la 

demanda, propuso excepciones de mérito y propuso demanda de 

reconvención.  

Reconocer a la Dra. Ana Milena Angarita Sánchez, como apoderad judicial 

de la demandada Ingeniería Prospectiva SAS, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

Para lo pertinente y en virtud del traslado efectuado por la parte 

demandada, téngase que la parte actora descorrió las excepciones 

propuestas, por lo que no será necesario volver otorgar ese lapso para las 

mismas.  

Una vez se resuelva sobre la demanda de reconvención, se continuará con 

el trámite que en derecho corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

(2) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 

de julio del 2022 
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